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 OBJETO:  

 Cobertura como PERSONAL LABORAL FIJO de las plazas que se encuentran 

afectadas por el proceso de estabilización del Ayuntamiento de Santa Lucía de 
Tirajana, mediante el sistema Concurso – Oposición, por turno libre, según el 
Anuncio de las Bases Específicas publicado en el BOP Nº 67, de fecha 02 de 
junio de 2023. 

 

 REQUISITOS GENERALES DE LOS ASPIRANTES: 

 Los establecidos en la BASE TERCERA del Anuncio de los Criterios Generales de 
la Convocatoria publicado en el BOP Nº 151, de fecha 16 de diciembre de 2022, 
referente a: 

 Nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la UE. 

 Mayor de 16 años y, no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa. 

 Poseer la titulación que se requiera en las bases específicas de cada 
convocatoria. 

 Capacidad funcional para el desempeño de las tareas  de la plaza convocada. 

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos. 

  



 SOLICITUDES: 

 La Solicitud de Participación y la Declaración responsable deberán 
presentarse debidamente cumplimentadas y acompañadas de una relación 
con los méritos que quiera hacer valer el aspirante, según Modelo 
Normalizado de Autobaremación (ANEXO II). 

 

 IMPORTANTE: La documentación acreditativa de los méritos deberá 
presentarse en la fase de concurso, una vez haya sido superada la fase de 
oposición. 

 La acreditación de dichos méritos (experiencia profesional y/o formación) 
debe coincidir con los señalados en la solicitud de participación. 

 

 LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN IRÁ ACOMPAÑADA DE: 

 Fotocopia del DNI vigente. 

 Certificado, en su caso, de reconocimiento de discapacidad. 

  Anexo II 

 Justificante del pago de la tasa por derecho a examen exigida dependiendo 
de la categoría a la que opte el aspirante. 

 Documento acreditativo de la exención o bonificación de la tasa. 

 
. 
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oPRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:  

 

El plazo será de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al 

de la publicación del  Anuncio de la Convocatoria en el BOE.  

 

oPREVISIÓN DE APERTURA DE PLAZO: 

 

  Segunda quincena del mes de octubre-noviembre. 

 

oLUGAR DE PRESENTACIÓN: 

 

  Las solicitudes se podrán presentar a través de los siguientes canales: 

 PREFERENTEMENTE a través de la plataforma digital CONVOCA. 

  Por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
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 PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: 

 

 Puntuación total: 10 puntos. 

 

Fase Oposición: 60 % (6 puntos). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GRUPO/SUBGRUPO 1º EJERCICIO 

PARTE GENERAL 

2º EJERCICIO 

PARTE ESPECÍFICA 

PUNTUACIÓN 

MÍNIMA 

A/A1 70 preguntas tipo test 30 preguntas tipo test 3 puntos en la media 

aritmética de la suma 

de los dos ejercicios 

C/C2 Único ejercicio: 40 preguntas tipo test 3 puntos sobre 10 del 

ejercicio único 

E/AP Único ejercicio: 20 preguntas tipo test 3 puntos sobre 10 del 

ejercicio único 
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 Fase Concurso:  40 % (4 puntos). 

 Una vez superada la fase de oposición los aspirantes deberán aportar la 

documentación acreditativa de los méritos alegados. 

 Dichos méritos deben haberse obtenido siempre antes de la finalización 

del plazo de presentación de solicitudes de participación. 

 MÉRITOS A VALORAR: 

 Tras la publicación en el Tablón de Anuncios y en la Página Web Municipal de 

la lista de candidatos/as que hayan superado la Fase Oposición. 

 Los integrantes de dicha lista deben presentar en el plazo de TRES (3) DÍAS 

HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de la lista de 

aprobados, la documentación acreditativa de los méritos alegados 

(EXPERIENCIA PROFESIONAL Y/O FORMACIÓN), que deberá coincidir 

con la relación de méritos indicados por el aspirante en la solicitud de 

participación (ANEXO II) presentada. 

 Dichos méritos deben haberse obtenido siempre antes de la finalización del 

plazo de presentación de solicitudes de participación. 
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 ACCESO A LA WEB 

Enlace directo para la presentación de 

solicitudes de participación en plataforma 

digital  CONVOCA: (SE INSERTARÁ AQUÍ EL 

ENLACE CORRESPONDIENTE) 
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EJEMPLO DE PRESENTACIÓN  DE SOLICITUDES  A TRAVÉS DE CONVOCA: 

 

 (https:// santaluciagc.convoca.online). 
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EJEMPLO DE PRESENTACIÓN  DE SOLICITUD A TRAVÉS DE CONVOCA: 



 RECOMENDACIONES: 

 Realizar cursos de formación (ANTES DE LA FINALIZACIÓN DEL PLAZO DE 
PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES). Por ejemplo, tener en cuenta los cursos 
de Prevención de Riesgos Laborales – Preving, si no los han realizado. 

 Organizar la documentación que se pretende presentar como méritos con la 
antelación suficiente (Títulos, cursos, etc…), escanearla y tenerla guardada en 
formato PDF. 

 Leer con detenimiento los Criterios Generales y las Bases de la Convocatoria. 

 Solicitar CERTIFICADO DIGITAL o CLAVE PIN. 

 IMPORTANTE: 

 Los certificados de servicios prestados correspondientes al  personal del     
Ayuntamiento de aquellas plazas que sean objeto de estabilización y aquellos 
que se encuentren en activo, serán expedidos de OFICIO por parte de esta 
Administración. 

 En el caso del personal que haya trabajado anteriormente a la convocatoria en 
esta Administración, los certificados de servicios prestados serán expedidos de 
OFICIO, DEBIENDO APORTAR EL INFORME DE LA VIDA LABORAL. 

 En el resto de los casos los aspirantes, deberán adjuntar certificados de 
servicios prestados e informe de vida laboral para hacer valer los méritos de 
otras Administraciones. 
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 CORREO ELECTRÓNICO donde resolver dudas sobre el proceso:  

 

estabilización@santaluciagc.com 

 



GRACIAS POR VUESTRA ATENCIÓN 

MUCHA SUERTE EN EL PROCESO 


